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OFICIO N° 332 -2022 -PR 

Señor 
JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA 
Presidente del Congreso de la República 
Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle 
que, al amparo de las facultades concedidas por el Artículo 137° de la 
Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo N0124 
2022-PCM, Decreto Supremo que declara el Estado de Emergencia en el distrito 
de Alto Nanay de la provincia de Maynas del departamento de Loreto. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

iOr 
JOSÉ PEDRO ASTILLO TERRONES 

te de la República 
IBAL TORRES V 

Presidente del Consejo de V i OS 
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DECRETO SUPREMO QUE DECLARA EL ESTADO DE EMERGENCIA EN EL DISTRITO DE 
ALTO NANAY DE LA PROVINCIA DE MAYNAS DEL DEPARTAMENTO DE LORETO 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú prevé que son deberes 
primordiales del Estado garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a la 
población de las amenazas contra su seguridad y promover el bienestar general que se 
fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que el Presidente de la República, con 
acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en todo el territorio 
nacional, o en parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, los estados 
de excepción señalados en dicho artículo, entre los cuales se encuentra el Estado de 
Emergencia, en caso de perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe o de graves 
circunstancias que afecten la vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse el ejercicio 
de los derechos constitucionales relativos a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
de domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio; 

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del Perú dispone que la Policía Nacional 
del Perú tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el orden interno; así 
como, prevenir, investigar y combatir la delincuencia; 

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel nacional en 
materia de orden interno y orden público y competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana; 

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional 
del Perú, la Policía Nacional del Perú ejerce competencia funcional y exclusiva a nivel nacional 
en materia de orden interno y orden público; y competencia compartida en materia de seguridad 
ciudadana. En el marco de las mismas, presta protección y ayuda a las personas y a la 

idad; garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad del patrimonio público y privado; 
e, investiga y combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y controla las 

Que, con el Oficio N° 694-2022-CG PNP/SEC (Reservado), la Policía Nacional del Perú 
solicita al Ministro del Interior que se gestione el Decreto Supremo de declaratoria de Estado de 
Emergencia en el distrito de Alto Nanay de la provincia de Maynas del departamento de Loreto, 
con la finalidad de ejecutar acciones que permitan combatir y neutralizar la minería ilegal y sus 
delitos conexos, que afectan el normal desenvolvimiento de las actividades de la zona antes 
mencionada, sustentando dicho pedido en el Informe N° 18-2022-COMASGEN PNP/IV 
MACREPOL-LORETO-SEC-UNIPLEDU.APA.R (Reservado) de la IV Macro Región Policial 



ES COPIA EL ORIGINAL 

RODOLF TAVO RAM Z APOLINARIO 
SECR '1, e DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Loreto y en el Informe N° 213-2022-COMASGEN-CO-PNP/OFIPOI de la Oficina de 
Planeamiento Operativo Institucional del Comando de Asesoramiento General, a través de los 
cuales se informa sobre la problemática existente en el distrito antes mencionado, a 
consecuencia de la minería ilegal y delitos conexos; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la 
fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza en el ejercicio de 
la función policial, los niveles del uso de la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de 
empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se establece 
el marco legal que regula los principios, formas, condiciones y límites para el empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, en cuyo Título II se establecen 
las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de violencia, en zonas declaradas en Estado 
de Emergencia con el control del orden interno a cargo de la Policía Nacional del Perú, en 
cumplimiento de su función constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y capacidad 
coercitiva para la protección de la sociedad, en defensa del Estado de Derecho; 

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) y 14) del artículo 118 y el inciso 1) 
del artículo 137 de la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del inciso 2) del artículo 
4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con cargo a dar cuenta al Congreso 
de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1. Declaración de Estado de Emergencia 
Declarar por el término de sesenta (60) días calendario, el Estado de Emergencia en el 

distrito de Alto Nanay de la provincia de Maynas del departamento de Loreto. La Policía Nacional 
del Perú mantendrá el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 2. Suspensión del ejercicio de Derechos Constitucionales 
Durante el Estado de Emergencia a que se refiere el artículo precedente y en la 

circunscripción señalada, quedan suspendidos los derechos constitucionales relativos a la 
inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito en el territorio nacional, libertad de reunión y 
libertad y seguridad personales, comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 
2 de la Constitución Política del Perú. 

Artículo 3. De la intervención de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas 
Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas se efectúa 
conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que regula el uso 

erza por parte de la Policía Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
ivo que establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 

erritorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2020-DE, 
ectivamente. 

Artículo 4. De la participación de los gobiernos locales 
La participación del gobierno local del distrito de Alto Nanay de la provincia de Maynas 

I departamento de Loreto, se efectúa en el marco de la normatividad vigente en materia de 
guridad ciudadana. 

Artículo 5. Presentación de informe 
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al término del Estado de Emergencia 

declarado en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, la Policía Nacional del Perú debe 
presentar al Titular del Ministerio del Interior, un informe detallado de las acciones realizadas 
durante el régimen de excepción y los resultados obtenidos. 
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Artículo 6. Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en el presente Decreto Supremo se financia 

argo al presupuesto institucional de los pliegos involucrados. 

Artículo 7. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, 

el Ministro del Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis día 
obatón del ario dos mil veintidós. 

JOSÉ ':. 'STILLO TERRONES 
Presidente de la República 

DANIEL HUGO BAR 
Ministro de 

• • • •• •• 
A 'fUEZ .,• 

*dente del-Consejo de nistro 

e -feklinsae°1-°"

s de octubre 

........................................... WILLYAR RO HUERTA OLIVAS 
Ministro del Interior 

F LIX I. CHE RO MEDINA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política del Perú, en su artículo 44, prevé que son deberes primordiales del 
Estado garantizar la plena vigencia de los derechos fundamentales, así como proteger a la 
población de las amenazas contra la seguridad y promover el bienestar general que se 
fundamenta en la justicia, en el desarrollo integral y equilibrio de la Nación. 

Igualmente, el artículo 166 de la Constitución Política del Perú dispone que la Policía Nacional 
del Perú tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el orden interno; así 
como, prevenir, investigar y combatir la delincuencia. 

De otro lado, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú otorga al Presidente 
de la República la potestad de declarar el Estado de Emergencia, en caso de perturbación de la 
paz o del orden interno, de catástrofe o de graves circunstancias que afecten la vida de la Nación. 

Durante el Estado de Emergencia, de acuerdo con lo dispuesto en el precitado artículo, puede 
suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad de domicilio, 
libertad de tránsito en el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución Política 
del Perú. Asimismo, se establece que el plazo del Estado de Emergencia no excede de sesenta 
(60) días y su prórroga requiere nuevo decreto. 

El Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2016-IN, 
establecen las disposiciones destinadas a regular el ejercicio del uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, de conformidad con los estándares internacionales y con fines de 
salvaguardar la vida y la integridad física de las personas bajo un criterio estricto de respeto y 
observancia a las normas constitucionales y legales relativas al ejercicio de la función policial, en 
concurrencia de los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad. 

Mediante Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y uso 
de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, se establece el marco 
legal que regula los principios, formas, condiciones y límites para el empleo y uso de la fuerza 
por parte de las Fuerzas Armadas en zonas declaradas en Estado de Emergencia, en 
cumplimiento de su función constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y capacidad 
coercitiva para la protección de la sociedad, en defensa del Estado de Derecho y a fin de asegurar 
la paz y el orden interno en el territorio nacional. 

Por otra parte, en cuanto a las competencias del Ministerio del Interior, deben considerarse las 
disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior, las cuales establecen que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público y competencia compartida, en materia de 

ciudadana. Asimismo, en el artículo 5 de la citada norma, se establecen las funciones 
específicas de competencia del Ministerio del Interior, en materia de orden interno y 
lico, concordadas con las funciones rectoras establecidas en el artículo 3 del Texto 

do del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por 
olución Ministerial N° 1520-2019-IN, las que se sujetan a la Constitución ya la Ley. 

simismo, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del 
21-0bat¿Perú, la Policía Nacional del Perú ejerce competencia funcional y exclusiva a nivel nacional en 

materia de orden interno y orden público; y competencia compartida en materia de seguridad 
ciudadana. En el marco de las mismas, presta protección y ayuda a las personas y a la 
comunidad; garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad del patrimonio público y privado; 
previene, investiga y combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y controla las 
fronteras. 

Ahora bien, mediante Oficio N° 694-2022-CG PNP/SEC (Reservado), la Policía Nacional del Perú 
solicita al Ministro del Interior que se gestione la declaratoria del Estado de Emergencia en el 



distrito de Alto Nanay de la provincia de Maynas del departamento de Loreto, con la finalidad de 
ejecutar acciones que permitan combatir y neutralizar el accionar delictivo que afecta el normal 
desenvolvimiento de las actividades de la zona antes mencionada, sustentando dicho pedido en 
el Informe N° 18-2022-COMASGEN PNP/IV MACREPOL-LORETO-SEC-UNIPLEDU.APA.R 
(Reservado) de la IV Macro Región Policial Loreto y en el Informe N° 213-2022-COMASGEN-
CO-PNP/OFIPOI de la Oficina de Planeamiento Operativo Institucional del Comando de 
Asesoramiento General, a través de los cuales se informa sobre la problemática existente en el 
distrito antes mencionado, a consecuencia de la minería ilegal y delitos conexos. 

A través del Informe N° 18-2022-COMASGEN PNP/IV MACREPOL-LORETO-SEC-
UNIPLEDU.APA.R (Reservado), el Jefe de la IV Macro Región Policial Loreto informa que la 
criminalidad y los niveles de riesgo se mantienen aún latentes en el ámbito de la Región Policial 
Loreto, específicamente en el distrito de Alto Nanay de la provincia de Maynas del departamento 
de Loreto, donde se registran los mayores índices delictivos relacionados con la minería ilegal 
en comparación a los demás distritos que se ubican en el departamento de Loreto. 

De acuerdo al citado informe, actualmente la minería ilegal en dicha zona continúa 
incrementándose de manera exponencial, adquiriendo connotaciones de problemática en las 
comunidades aledañas, tanto en el aspecto económico como en lo social, considerando que un 
amplio sector de la población ubicada a lo largo de la referida cuenca subsiste de las diversas 
actividades y trabajos que originan la minería ilegal, específicamente la extracción de oro en 
embarcaciones de balsas draga, para su posterior transporte y comercialización local y nacional. 
En ese contexto, se advierte que las acciones de las organizaciones criminales dedicadas a la 
minería ilegal se vienen maximizando en forma alarmante, especialmente en la cuenca del río 
Nanay, contándose con la simbiosis, tráfico de oro y comunidades, ante la percepción estática 
de la Comisaría Santa María de Nanay, por no contar con la logística necesaria, falta de 
presupuesto para actividades de inteligencia operativa, infraestructura, entre otros.. 

Asimismo, el Jefe de la IV Macro Región Policial Loreto advierte que, la minería ilegal en el distrito 
de Alto Nanay de la provincia de Maynas, viene originando problemas socioeconómicos, toda 
vez que genera el ingreso de personas de distintas nacionalidades extranjeras, incrementándose 
el costo de vida, así como los casos de robos y asaltos a mano armada. Además, se indica que, 
la cuenca del río Nanay se convirtió en la ruta de acceso de materiales e insumos para la minería 
aurífera ilegal, actividad para la cual utilizan mercurio y dragas artesanales que con la remoción 
del suelo causan turbidez, contaminación de las aguas y debilitamiento de las orillas, situación 
que se presenta de manera similar con la tala ilegal, donde se extraen: madera rolliza, madera 
redonda para construcción, horcones, sinchina, leña y puntales; actividades ilegales que vienen 
alterando el cauce principal del río Nanay, las orillas, el bosque inundable (tahuampas) y los 
bosques de tierra firme, afectando además áreas naturales protegidas como son, el Área de 
Conservación Regional Alto Nanay-Pintuyacu-Chambira y la Reserva Nacional Allpahuayo 
Mishana. 

Además, la aparente bonanza económica generada por la extracción ilegal de oro, ha ocasionado 
el incremento de personas de mal vivir de diferentes nacionalidades, situación que podría llevar 
al desarrollo de otras actividades como la trata de personas, prostitución y trabajo infantil, entre 

también refieren el incremento de los casos de robos y asaltos, situación que podría 
ar un ambiente de inseguridad en la zona que afectaría la actividad turística. 

'mismo, se advierte la tendencia al incremento del accionar de delitos como la minería ilegal, 
tráfico de armas, tráfico ilícito de madera, trata de personas, entre otros, a lo largo de la cuenca 
del río Nanay, que discurre comunidades en el distrito de Alto Nanay de la provincia de Maynas 
del departamento de Loreto; donde podrían ocurrir situaciones de riesgo como: 

Ingreso de ciudadanos extranjeros a la cuenca del río Nanay, para realizar actividades 
de extracción ilegal de oro a través de dragas, situación que viene originando problemas 
socioeconómicos, produciéndose robos y asaltos a mano armada, convirtiéndose el río 
Nanay en una ruta para el acceso e ingreso de materiales e insumos para la minería 
aurífera ilegal. 



Debido a la escasa presencia del Estado y de las fuerzas del orden en la zona, se 
consolidaría la presencia de mineros ilegales, incrementando su accionar en la 
extracción ilegal de oro, generando un escenario adverso a los programas de desarrollo 
del Estado, afectando considerablemente la soberanía nacional. 

Presencia de ciudadanos extranjeros (dueños de las dragas), quienes atraen a las 
autoridades comunales y moradores mediante la entrega de dádivas y con promesas 
de ayuda para toda la población, para ello, desarrollan y participan en asambleas con 
los pueblos del Chambira, Pintuyacu y de la cuenca Alta del Nanay, buscando generar 
el consenso de la población para poder operar en las cercanías de las comunidades 
utilizando la mano de obra barata y aprovechándose de la falta de trabajo en esas zonas. 

Adicionalmente, se informa que la ejecución de operativos previos efectuados por la Fiscalía en 
Materia Ambiental - Maynas, de manera conjunta con personal de las Fuerzas Armadas, Policía 
Nacional del Perú, Guardaparques del SERNANP, SUNAT - ADUANAS y la Dirección Regional 
de Energía y Minas han repercutido en las finanzas y negocios de organizaciones dedicadas a 
la actividad ilícita en cuestión, por lo que no se descarta que se estaría planificando represalias 
contra las autoridades y población en general, a través de ataques contra instalaciones y 
miembros del SERNANP y de la Policía Nacional del Perú acantonadas en el río Nanay, así como 
incursiones en diferentes zonas pobladas a fin de sustraer embarcaciones fluviales, alimentos, 
bienes y pertrechos. Además, se informa sobre los hechos suscitados durante los meses de 
mayo a agosto del presente año, en la zona mencionada precedentemente, relacionados con la 
minería ilegal, y sobre los operativos e intervenciones realizadas en dicho ámbito geográfico. 

La referida Macro Región Policial considera además, que los actos delictivos cometidos en el 
distrito de Alto Nanay vulneran el derecho a la vida, a la integridad moral y psíquica y al libre 
desarrollo de las personas, al disfrute de su tiempo libre, a la libertad de trabajo, precisando que 
por lo general, las personas dedicadas a la minería ilegal (propietarios de dragas y trabajadores) 
cuentan con armas de fuego, como pistolas y fusiles, para ser empleadas en su supuesta 
defensa, con la finalidad de poder hacer frente a las autoridades intervinientes (Fuerzas Armadas 
y Policía Nacional del Perú); asimismo, debe tenerse en cuenta que un determinado sector de la 
población de la zona se ve beneficiada económicamente de la referida actividad ilícita. 

Por tanto, dada la problemática advertida en el distrito de Alto Nanay de la provincia de Maynas 
del departamento de Loreto, la Policía Nacional del Perú recomienda gestionar la declaratoria 
del Estado de Emergencia en dicha zona, por un plazo de sesenta (60) días calendario, con el 
apoyo a las Fuerzas Armadas, restringiéndose los derechos fundamentales relativos a la libertad 
y seguridad personales, a la inviolabilidad de domicilio y a la libertad de reunión y el libre tránsito, 
a fin de ejecutar acciones para combatir y neutralizar el accionar delictivo, que afectan el normal 
desenvolvimiento de las actividades del distrito antes mencionado y adoptar las medidas 
constitucionalmente previstas, con el objeto de cautelar el orden interno, así como preservar los 
derechos constitucionales de la población. 

Sobre el apoyo de las Fuerzas Armadas, se señala que, para la declaratoria del Estado de 
Emergencia, se requiere del apoyo de las Fuerzas Armadas, debido a las limitaciones del parque 
aut tor y la falta de personal policial para brindar cobertura de seguridad en la zona, factores 
que inci n en el incremento del accionar delictivo y la percepción de inseguridad en dicho ámbito 
territorial. 

Por o lado, en cuanto a la restricción de derechos fundamentales relativos a la inviolabilidad 
domicilio, libertad de tránsito en el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad 

personales, comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Carta 
Magna, cabe precisar que esta medida de restricción se encuentra establecida en el numeral 1) 

batón del artículo 137 de la Constitución Política del Perú en caso de declararse un Estado de 
Excepción. 

Al respecto, de acuerdo a los informes emitidos por la Policía Nacional del Perú, las actuaciones 
militares-policiales en la zona en donde se pretende declarar el Estado de Emergencia requieren 
de la restricción de los derechos fundamentales de libertad y seguridad personales, la 



inviolabilidad de domicilio, y la libertad de reunión y el libre tránsito en el territorio, advirtiéndose 
que la restricción de los derechos fundamentales cumple con superar el test de proporcionalidad, 
conforme a lo siguiente: 

a) El Derecho fundamental a la libertad: Teniendo en cuenta el alto índice delincuencial y el 
incremento de inseguridad ciudadana, donde la mayoría de los delitos como minería ilegal, 
tráfico de armas, tráfico ilícito de madera, trata de personas, entre otros hechos ilícitos, son 
cometidos por organizaciones criminales que utilizan vehículos motorizados y 
embarcaciones fluviales, resulta idóneo limitar el derecho a la libertad de las personas en 
los espacios públicos con gran incidencia delictiva, que permitan ejecutar las detenciones y 
retenciones policiales en flagrante delito y control de identidad, para prevenir la comisión de 
los delitos cualquiera sea su modalidad; asimismo, la declaratoria del régimen de excepción 
resulta necesaria para que la Policía Nacional del Perú pueda desarrollar las intervenciones 
policiales con mayor eficiencia y eficacia. Además, la restricción del derecho a la libertad 
individual resulta proporcional, por cuanto se busca garantizar el derecho a la seguridad 
ciudadana de todos los ciudadanos, siendo de interés común el gozar de un ambiente 
tranquilo y seguro. 

b) El Derecho fundamental a la seguridad personal: Considerando que toda persona tiene 
el derecho a vivir en condiciones mínimas para su libre desarrollo, estas condiciones deben 
ser promovidas por el Estado, correspondiendo a la Policía Nacional del Perú garantizar, 
mantener y restablecer el orden interno, orden público y seguridad ciudadana, por lo que 
ante el alto índice delincuencial que tiene el distrito de Alto Nanay, resulta idóneo limitar la 
seguridad personal para garantizar la seguridad de todas las personas que tienen el anhelo 
de vivir en una sociedad segura; asimismo, resulta necesario dicha restricción del derecho 
fundamental al existir un gran riesgo de los bienes jurídicos protegidos por ley como la vida, 
el patrimonio y otros, supuesto de hecho que permitirá a la institución policial poder 
desplegar sus operativos brindando seguridad a la sociedad en general; además, resulta 
proporcional dicha medida porque se prioriza el derecho a la seguridad que tienen las 
personas desde el punto de vista del bien común y la seguridad que debe darse a los 
individuos como un todo en un sociedad. 

c) El Derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio: Al respecto, debemos 
considerar que por regla general toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad del 
domicilio y en consecuencia nadie puede acceder a su domicilio sin su permiso u orden 
judicial; sin embargo, por el incremento de la inseguridad ciudadana en el distrito de Alto 
Nanay, resulta idóneo que se restrinja dicho derecho durante la vigencia de régimen de 
excepción, situación que permitirá que el personal policial ante una situación de flagrancia 
delictiva o sin flagrancia pueda ingresar a los domicilios para realizar los registros 
correspondientes, cuando se tenga información de inteligencia sobre presuntos hechos 
delictivos vinculados a los delitos de minería ilegal, tráfico de armas, tráfico ilícito de 
madera, trata de personas y otras organizaciones criminales; así como realizar la 
incautación y/o comiso de armamento, oro, insumos químicos fiscalizados y otros 
instrumentos o elementos vinculados al accionar delictivo de los delincuentes comunes y de 
organizaciones criminales. Adicionalmente, resulta necesario para que el personal policial 

e realiza labores de prevención no espere que se cometan los hechos delictivos 
rancia delictiva) para ingresar a los inmuebles donde se tiene información que existen 
tivos obtenidos de manera ilícita. Además, resulta proporcional la restricción del 

recho, toda vez, que el personal policial ingresará al domicilio cuando exista flagrancia 
del delito o cuando se tenga información sustentada que en dicho inmueble se estarían 
cometiendo algún hecho ilícito. 

El Derecho fundamental de libertad de reunión y tránsito: El presente derecho consiste 
Lobatón en que toda persona puede reunirse libremente en espacios públicos y privados para fines 

ilícitos y que además habilita a la persona para transitar libremente por los lugares públicos 
que considere necesario y con total discrecionalidad; sin embargo, debido a la minería ilegal 
y delitos conexos que se vienen cometiendo en el distrito de Alto Nanay resulta idóneo 
restringir dicho derecho fundamental durante la vigencia del Estado de Emergencia 
declarado en dicha zona, a fin que la Policía Nacional del Perú priorice sus intervenciones 



policiales ante las actividades delictivas y no ante eventos como las marchas masivas, que 
conllevan al acompañamiento del personal policial para brindar seguridad. Asimismo, resulta 
necesario que se restrinja el libre tránsito de las personas, sobre todo en aquellos lugares 
que tienen gran incidencia delictiva donde la institución policial desplegará sus operativos 
policiales. Además, resulta proporcional limitar dicho derecho, para que el personal policial 
optimice y oriente sus actividades policiales contra la inseguridad ciudadana. 

Respecto de la proporcionalidad de las medidas de restricción requeridas durante el tiempo de 
vigencia del Estado de Emergencia, cabe señalar que la restricción de dichos derechos 
constituye una medida temporal y necesaria, que no elimina los derechos antes indicados, sino 
que los restringe por un periodo determinado, con el propósito que las fuerzas del orden puedan 
ejecutar de manera efectiva sus funciones a fin de neutralizar las amenazas contra la paz, la 
seguridad, las políticas de desarrollo y metas trazadas por el Gobierno Central en este espacio 
del territorio nacional, así como garantizar y mantener el orden interno. Del mismo modo, resulta 
importante mencionar que con la restricción de estos derechos se busca lograr la ejecución plena 
de otros derechos fundamentales de la persona como son el derecho a la vida, a la integridad 
física y su libre desarrollo y bienestar, a la paz, a la tranquilidad, a gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, a la libertad ya la seguridad personales, evitando 
toda forma de violencia física, tratos inhumanos, incomunicación y restricción de la libertad 
personal. 

De acuerdo a los informes emitidos por Policía Nacional del Perú, se advierte que la restricción 
de los derechos fundamentales cumple con superar el test de proporcionalidad, conforme a lo 
siguiente: 

• La restricción de derechos fundamentales solicitada para la vigencia del Estado de 
Emergencia declarado en el distrito de Alto Nanay de la provincia de Maynas del 
departamento de Loreto, resulta ser idónea, considerando que las actividades de minería 
ilegal y delitos conexos, y su tendencia al incremento de estos, están vulnerando el derecho 
a la vida, a la integridad moral y psíquica y al libre desarrollo de las personas, al disfrute de 
su tiempo libre, y a la libertad de trabajo de los pobladores de la zona. Ante tal situación, se 
justifica que se adopten medidas, con acciones conjuntas de las fuerzas del orden y con la 
restricción de los derechos fundamentales antes indicados, las cuales constituyen medidas 
legítimas que buscan restablecer y/o preservar el orden interno, así como proteger y 
salvaguardar los valores e instituciones básicas del orden constitucional en la lucha frontal 
contra la minería legal y los delitos conexos a esta. 

• Con respecto al análisis de necesidad, señala el Tribunal Constitucional que "para que una 
medida restrictiva de un derecho fundamental, no supere el subprincipio de necesidad, debe 
ser evidente la existencia de una medida alternativa que, restringiendo en menor medida el 
derecho fundamental concernido, permita alcanzar, cuando menos igual idoneidad, el fin 
constitucionalmente válido perseguido". En dicho sentido, dada la problemática descrita, se 
aprecia que no existe otra alternativa que en un corto plazo permita a la Policía Nacional del 
Perú reestablecer y/o mantener el orden público y orden interno en esta zona del país, por 
lo que se supera el examen de necesidad. 

Fi almente, la proporcionalidad en sentido estricto supone que "una medida restrictiva 
i

e
d los derechos fundamentales, sólo resultará ponderada si el grado de incidencia que 

nera sobre el contenido de los derechos restringidos es menor que el grado de 
satisfacción que genera en relación con los derechos y/o bienes constitucionales que busca 
proteger u optimizar' . En dicho sentido, el análisis que corresponde realizar supone 
preguntarse: i) ¿cuál es el grado de incidencia que genera en los derechos restringidos?; y 
ii) ¿cuál es el grado de satisfacción que genera la relación con los derechos constitucionales 
afectados? 

I Fundamento Jurídico 93 de la Sentencia recaída en el Expediente N° 00032-2010-PUTC. 
2 Fundamento Jurídico 120 de la Sentencia recaída en el Expediente N° 00032-2010-PlíTC. 



En dicho sentido, corresponde evaluar el grado de afectación de los derechos 
fundamentales que se pretenden restringir, los mismos que quedan suspendidos, sin que 
ello suponga, de modo alguno, que los miembros de la Policía Nacional del Perú o de las 
Fuerzas Armadas se encuentren facultados para desconocer, arbitraria y abusivamente, su 
ejercicio. La restricción de estos derechos fundamentales se aplica únicamente con el fin de 
intervenir a personas vinculadas a delitos de minería ilegal y delitos conexos, facilitar la 
incautación y comiso de armamentos, materiales e insumos, y evitar la planificación de 
acciones violentas en contra de las fuerzas del orden, autoridades y población en general. 

Consecuentemente, resulta necesario que se declare el Estado de Emergencia en el distrito de 
Alto Nanay de la provincia de Maynas del departamento de Loreto, por el término de sesenta 
(60) días calendario, quedando suspendidos los derechos constitucionales relativos a la 
inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito en el territorio nacional, libertad de reunión y 
libertad y seguridad personales, comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 
2 de la Constitución Política del Perú. 

Respecto a la intervención de los gobiernos locales, la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que las municipalidades distritales y provinciales tienen funciones 
específicas exclusivas y compartidas en materia de seguridad ciudadana. 

En ese sentido, se considera necesaria la participación del gobierno local del distrito de Alto 
Nanay de la provincia de Maynas del departamento de Loreto, dentro del marco legal vigente en 
materia de seguridad ciudadana. 

Por otra parte, atendiendo a la recomendación formulada por la Defensoría del Pueblo en el 
Oficio N° 0277-2022-DP, en los siguientes términos: "En atención a lo expuesto, en el marco de 
nuestras competencias establecidas en el artículo 162° de la Constitución Política del Perú, me 
permito recomendar a su despacho disponer las acciones correspondientes, a fin de evaluar 
adecuadamente el restablecimiento del Estado de Emergencia en los distritos de Tambopata, 
lnambari, Las Piedras y Laberinto de la provincia de Tambopata; en los distritos de Fitzcarrald, 
Manu, Madre de Dios y Hue petuhe de la provincia del Man u; y en los distritos de lñapari, Iberia 
y Tahuamanu de la provincia de Tahuamanu, en la región de Madre de Dios; así como en el 
distrito de Alto Nanay de la provincia de Maynas de la región Loreto; con la finalidad de realizar 
operaciones policiales tendientes a combatir y neutralizar, la minería ilegal y sus delitos conexos, 
además de disponer, para tal efecto, el necesario apoyo de las Fuerzas Armadas. Asimismo, de 
restablecer el Estado de Emergencia, recomendamos disponer, de forma clara y expresa en los 
decretos supremos correspondientes, que las instancias responsables de su ejecución emitirán 
un informe sobre los resultados de las mismas, en un plazo razonable", el presente decreto 
supremo incluye un artículo a fin que dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al término 
del Estado de Emergencia declarado, la Policía Nacional del Perú presente al Titular del 
Ministerio del Interior un informe detallado de las acciones realizadas durante el régimen de 
excepción y los resultados obtenidos. 

ANÁLISIS DE IMPACTOS CUANTITATIVOS Y/0 CUALITATIVOS DE LA NORMA 

ión del dispositivo propuesto permitirá la ejecución de acciones tendientes a combatir y 
lizar la minería ilegal y delitos conexos, que afectan el normal desenvolvimiento de las 

idades de la ciudadanía, que se pudieran cometer en el distrito de Alto Nanay de la provincia 
Maynas del departamento de Loreto. 

implementación de las acciones previstas en el presente Decreto Supremo, se financia con 
argo al presupuesto institucional de los pliegos involucrados. 

Lobatón 
Se debe indicar que la medida es de carácter temporal, a efectos que la Policía Nacional del 
Perú, con el apoyo de las Fuerzas Armadas, restablezca y/o mantenga el orden público, 
garantizando y preservando los derechos fundamentales de los pobladores del distrito de Alto 
Nanay de la provincia de Maynas del departamento de Loreto. 



ANÁLISIS DE IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

La presente norma se expide dentro del marco previsto en el inciso 1) del artículo 137 de la 
lución Política del Perú. En tal sentido, no colisiona con el ordenamiento jurídico vigente y 
uentra enmarcado en la normatividad de la materia. 

presente norma se desarrolla bajo el contexto de la problemática existente en el distrito de 
Alto Nanay de la provincia de Maynas del departamento de Loreto, a consecuencia de la minería 
legal y delitos conexos a esta; por lo que, la propuesta de declaratoria del régimen de excepción 
tiene como objetivo garantizar el mantenimiento del orden público mediante acciones policiales 
para combatir la minería ilegal y delitos conexos a esta, así como preservar los derechos 
fundamentales de la población de la zona antes mencionada. 
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1 del presente Decreto Supremo, la Policía Nacional del 
Perú debe presentar al Titular del Ministerio del Interior, 
un informe detallado de las acciones realizadas durante el 
régimen de excepción y los resultados obtenidos. 

Artículo 6. Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados. 

Artículo 7. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ 
Presidente del Consejo de Ministros 

DANIEL HUGO BARRAGÁN COLOMA 
Ministro de Defensa 

WILLY ARTURO HUERTA OLIVAS 
Ministro del Interior 

FÉLIX I. CHERO MEDINA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 

2115948-1 

Decreto Supremo que declara el Estado de 
Emergencia en el distrito de Alto Nanay de 
la provincia de Maynas del departamento 
de Loreto 

DECRETO SUPREMO 
N° 124-2022-PCM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación; 

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en 
todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta 
al Congreso o a la Comisión Permanente, los estados de 
excepción señalados en dicho artículo, entre los cuales 
se encuentra el Estado de Emergencia, en caso de 
perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe 
o de graves circunstancias que afecten la vida de la 
Nación, pudiendo restringirse o suspenderse el ejercicio 
de los derechos constitucionales relativos a la libertad y 
la seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio, y la 
libertad de reunión y de tránsito en el territorio; 

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; así como, prevenir, investigar y combatir 
la delincuencia; 

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público 
y competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana; 

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 
N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía 
Nacional del Perú ejerce competencia funcional y 
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno y 
orden público; y competencia compartida en materia de 
seguridad ciudadana. En el marco de las mismas, presta 
protección y ayuda a las personas y a la comunidad; 
garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad 
del patrimonio público y privado; previene, investiga y 
combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y 
controla las fronteras; 

Que, con el Oficio N° 694-2022-CG PNP/SEC 
(Reservado), la Policía Nacional del Perú solicita al 
Ministro del Interior que se gestione el Decreto Supremo 
de declaratoria de Estado de Emergencia en el distrito de 
Alto Nanay de la provincia de Maynas del departamento de 
Loreto, con la finalidad de ejecutar acciones que permitan 
combatir y neutralizar la minería ilegal y sus delitos 
conexos, que afectan el normal desenvolvimiento de las 
actividades de la zona antes mencionada, sustentando 
dicho pedido en el Informe N° 18-2022-COMASGEN 
PNP/IV MACREPOL-LORETO-SEC-UNIPLEDU.APA.R 
(Reservado) de la IV Macro Región Policial Loreto y en 
el Informe N° 213-2022-COMASGEN-CO-PNP/OFIPOI 
de la Oficina de Planeamiento Operativo Institucional 
del Comando de Asesoramiento General, a través de los 
cuales se informa sobre la problemática existente en el 
distrito antes mencionado, a consecuencia de la minería 
ilegal y delitos conexos; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se establece el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en el territorio nacional, en cuyo Título II se establecen 
las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de 
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia 
con el control del orden interno a cargo de la Policía 
Nacional del Perú, en cumplimiento de su función 
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y 
capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en 
defensa del Estado de Derecho; 

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) 
y 14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
inciso 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1. Declaración de Estado de Emergencia 
Declarar por el término de sesenta (60) días calendario, 

el Estado de Emergencia en el distrito de Alto Nanay de 
la provincia de Maynas del departamento de Loreto. La 
Policía Nacional del Perú mantendrá el control del orden 
interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 2. Suspensión del ejercicio de Derechos 
Constitucionales 

Durante el Estado de Emergencia a que se refiere 
el artículo precedente y en la circunscripción señalada, 
quedan suspendidos los derechos constitucionales 
relativos a la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito 
en el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y 
seguridad personales, comprendidos en los incisos 9), 
11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú. 

Artículo 3. De la intenrención de la Policía Nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
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en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2020-DE, respectivamente. 

Artículo 4. De la participación de los gobiernos 
locales 

La participación del gobierno local del distrito de Alto 
Nanay de la provincia de Maynas del departamento de 
Loreto, se efectúa en el marco de la normatividad vigente 
en materia de seguridad ciudadana. 

Artículo 5. Presentación de informe 
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 

término del Estado de Emergencia declarado en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, la Policía Nacional del 
Perú debe presentar al Titular del Ministerio del Interior, 
un informe detallado de las acciones realizadas durante el 
régimen de excepción y los resultados obtenidos. 

Artículo 6. Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados. 

Artículo 7. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ 
Presidente del Consejo de Ministros 

DANIEL HUGO BARRAGÁN COLOMA 
Ministro de Defensa 

WILLY ARTURO HUERTA OLIVAS 
Ministro del Interior 

FÉLIX I. CHERO MEDINA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 

2115948-2 

Decreto Supremo que declara el Estado de 
Emergencia en las provincias de Putumayo 
y Mariscal Ramón Castilla del departamento 
de Loreto 

DECRETO SUPREMO 
N° 125-2022-PCM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación; 

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, en 
todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta 
al Congreso o a la Comisión Permanente, los estados de 
excepción señalados en dicho artículo, entre los cuales 

se encuentra el Estado de Emergencia, en caso de 
perturbación de la paz o del orden interno, de catástrofe 
o de graves circunstancias que afecten la vida de la 
Nación, pudiendo restringirse o suspenderse el ejercicio 
de los derechos constitucionales relativos a la libertad y 
la seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio, y la 
libertad de reunión y de tránsito en el territorio; 

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; así como, prevenir, investigar y combatir 
la delincuencia; 

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público 
y competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana; 

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 
N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía 
Nacional del Perú ejerce competencia funcional y 
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno y 
orden público; y competencia compartida en materia de 
seguridad ciudadana. En el marco de las mismas, presta 
protección y ayuda a las personas y a la comunidad; 
garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad 
del patrimonio público y privado; previene, investiga y 
combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y 
controla las fronteras; 

Que, con Oficio N° 693-2022-CG PNP/SEC 
(Reservado), la Policía Nacional del Perú solicita al 
Ministro del Interior que se gestione la declaratoria del 
Estado de Emergencia, por el término de sesenta (60) 
días calendario, en las provincias de Putumayo y Mariscal 
Ramón Castilla del departamento de Loreto, sustentando 
dicho pedido en el Informe N° 17-2022-COMASGEN 
PN P/IV-MACREPOL-LO RETO-S EC-UN IPLED U .APA. R 
(Reservado) de la IV Macro Región Policial Loreto y en 
el Informe N° 212-2022-COMASGEN-CO-PNP/OFIPOI 
del Comando de Asesoramiento General, mediante los 
cuales se informa sobre la problemática existente en la 
zona antes mencionada, a consecuencia del accionar 
delictivo de organizaciones criminales dedicadas tráfico 
ilícito de droga, minería ilegal, tala ilegal, tráfico de armas, 
municiones y explosivos, entre otros; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se establece el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en el territorio nacional, en cuyo Título II se establecen 
las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de 
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia 
con el control del orden interno a cargo de la Policía 
Nacional del Perú, en cumplimiento de su función 
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y 
capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en 
defensa del Estado de Derecho; 

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) 
y 14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
inciso 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA: 

Artículo 1. Declaratoria de Estado de Emergencia 
Declarar por el término de sesenta (60) días calendario, 

el Estado de Emergencia en las provincias de Putumayo 
y Mariscal Ramón Castilla del departamento de Loreto. La 
Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden 
interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 


